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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Definit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICITUDES AfECfAS A gAGO Ot DfRECHOS MUNICIPAI€5

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Arauca nía

O URBANO C RURAL

Manzana, localidad o loteo

ELVO:

Otorgar Certificado de Regularización que entrega simlltáncamente el Permiso y la Recepción Defin¡t¡va de la viv¡enda
existente con una superficie de 13.28 m2 ubicada en 6 PONIENTE

andomn o,(jdL/avárdá/PÉ1.
'130 Lote No

Sector U RBANO de conformidad a plano y antocedentes timbrados por esr¿ D.O.M., que forman
Llrba¡ooRurál

parte del presente certif¡cado de Regularización

2.IN D IV¡D UALIZACION D EL INTERESADO

NOIVBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U,T,

RAMÓN ARNIEAR GUTIERREZ VILLABLANcA 8.703.745 2

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIEIARIO R.U.f.

3.tN DlvtDUALlzActóN DEL aReu¡TEcro o pRoFEstoNAL coMpETENTE (ver nota)

N,1BRE DEL PROFESIONAL COIVPETENTE

NOTA: (soLo PARA srruActoNEs EspEctALEs DEr pERMtso)

1.- Cualqu ier d iferen c¡a delpresente proyecto (on la realidad. provocará la ¿nulación de¡presente permiso.

2.' No se efectuó visíta a terreno.

3.- El presente Certifl(ado de Regularización aprueba PERM ISO y RECEPCION Sll!¡ ULTANEA en 13.28 mts2 en primer piso. Completando un total de 40.75
mts2destino v¡vienda.

4- CARPETA944áño 2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cualimpide hacercambio de destino a más del20% de l¿ superficieacog da cualquiertipo de uso relacionado con el
expendio y/o venta de bebidas alcohólicasy todosaquellos usos e impide d¿rque se mencioñan en elAn.162 oe ia Ley Generalde Urbanismoy
Coñstrucc¡ón.

CVS M¡..eio Aristides Bernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898
B) La solic¡tud de Retularizac¡ón (Permiso y Recepción Defln¡tiva) de vlv¡enda existente, suscrita por el prop¡etar¡o y el arqu¡tecto o

profes¡onal competente correspondiente al expediente N. 2017lOS7O de fecha 08-08-201 7
C) Los antecedentes exigidos en el TÍtulo lArtículo 2" de la Ley N'20.898.
D) Elgiro de ¡ntreso mun¡c¡pal N" 5355403 de fecha 25-08-2017 de p¿go de derechos municipale5

NOtü8RE o F¡zÓN SOCTAL DE LA EMPRESA(cu¿ndo corresponda) R.U.T.

PRoFEsróN R.U,T.

MARCIAL ALEXIS ARANCIBIA I\¡UÑOZ Emu¡afdit¡lm 16.634.77+2@M@

112

NOTAi según lerr¿ C) ¿ni(ulo 2'de la Ley N.20.898 según Ar(kLrto 17 de ta OGUC.
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